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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 86 peseta*.
Trimestre...................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leye* obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, ¿ los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de ir. Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBES1DSKCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
8.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.)

(Gaceta del 28 de Abril de 1920.)

IDIISMI! CENTRAL
MINISTERIO DEHACIENDA

BEAL OBLEN.

limo. Sr.: Vista la Real or
den expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 6 de Sep* 
ieinbre de 1918, interesando de 

este de Hacienda se encargue á 
las Administraciones de Contri
buciones el cumplimiento del ar
tículo 12 de los Estatutos de los 
Colegios de Módicos que precep
túa que «los Médicos, antes de 
darse de alta en la matrícula de la 
Contribución industrial y de Co
mercio para el ejercicio de ia pro
fesión, estarán obligados á solici
tar su incorporación en el Cole
gio respectivo, por cuyo Secreta- 
fio les será entregado el docu
mento que justifique haber cum
plido este requisito, debiendo 
acompasarlo á la instan cia que 
presenten en las oficinas de Ha
cienda al solicitar su alta en la 
Contribución iudustrial».

Vistas las peticiones formula

das por varios Colegios de Módi
cos, en súplica de que para favo
recer la labor de los mismos se 
dé publicidad á la-Real orden ex
pedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 6 de Septiembre 
de 1918, por la cual se interesa 
de este de Hacienda que se dic
ten las órdenes oportunas para 
que por todas las Administracio
nes de Contribuciones se cumpla 
lo preceptuado en el artículo 12 
de los Estatutos de los Colegios 
Médicos de 6 de Diciembre de 
1917:

Considerando que si bien el 
preinserto artículo 12 de los cita
dos Estatutos obliga á los Médicos 
á incorporarse á loa respectivos 
Colegios y á presentar en las 
Administraciones de Uoutribu- 
oiones el justificante de la incor- 
poráción al solicitar el alta en la 
Contribución industrial, el ex.i- 
g¿r el cumplimiento da dicha 
obligación á los mencionados 
profesionales no oorresponde á 
las dependeacias da Hacienda, 
pues éstas no tienen facultades 
para emplear el medio coactivo 
que se interesa, y, además, de 
autorizarse á las Administracio
nes de Contribuciones para ne
garse á 1a aceptación, liquidación 
y cobro de las altas que presen
ten los contribuyentes, la acción 
fiscal nc podría luego exigir las 
responsabilidades reglamentarias 
á los que ejercieran su profesión 
sin estar incluidos en matrícula, 
ya que no podría alcanzar el con- ) 
cepto de' ocultador á quienes pre-

: viamente hubiesen declarado el 
ejercicio de su profesión:

Considerando que con la expe
dición de la patente no se reco-, 
nocen á los Módicos aptitudes 
profesionales, pues uo basta á 
acreditar éstas el simple pago del 
tributo que el ejercicio de la pro
fesión tiene señalado:

Considerando, por tanto, que 
e! artículo 12 citado de las Esta
tutos que obiiga á los Módicos, 
no altera ni puede alterar el 
régimen fiscal establecido por el 
Reglámento del ramo para la 
inclusión de los contribuyentes 
en la matrícula de la Contribu
ción iudustrial, esto no obstante

j
pueden y deben las autoridades 

í económicas coadyuvar, por los i 
| medios que estén á su alcauce, á j 
i que los Colegios Módicos tengan 

el oportuno conocimiento de los 
facultativos que sohcitea patente 
para el ejercicio de su profesión, 
y para ello procede ordenar á las 
Admiuistr&oioaes de Contribu
ciones comuniquen á los Cole
gios de las respectivas proviucias 
las altas que durante el mes an
terior se hayan presentado, po
diendo hacer, á su vez lo mismo 
los Colegios con las Administra
ciones;

S. M. ei Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Con
tribuciones, se ha servido dispo
ner que por las Administracio
nes de Contribuciones se remi
tan mensual mente á los Colegios 
Módicos de la proviocia respec

tiva una relación da los Módicos 
que se hayan dado de alta ó soli
citado la correspondiente patente 
en el mes anterior, con expresión 
del nombré y domicilio de los 
mismos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1920.—Bugallal.-“-Señor Di
rector general de Contribuciones.

,(Gaceta del 26 de Abril de 1920.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Optación provincial daMadolid

ORDENACION DE PAGOS

Acordada por la Corporación al 
aprobar su presupuesto para 
1920-21, laelevacion desús tarifas, 
tanto en los conceptos de «Bole- 

! tín Oficial», como en los de ex- 
i pedición de certificaciones, dere- 
• chos de custodia por depósitos, 

operaciones y están jíhs en los Es- 
5 tablecimientos benófloos; y así 
| bien en las retribuciones deoria- 

doras externas de asilados en el 
| Hospicio provincia!, se publican 
j dichas tarifas en este periódico 

oficial parageneralconocimiento.

BOLETIN OFICIAL.

Suscripoioues de Corporaciones 
y de particulares, treinta y seis 
pesetas alan& y nueve pesetas al 
trimestre.
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RACION INI
Núm. 1 548.

Inserciones de anuncios, etcé- j 
tera, cincuenta céntimos la línea.

Número suelto, cincuenta cén
timos.

CERTIFICACIONES.

Derechos de expedición por ofi
cinas provinciales de toda clase 
de certificaciones de documen
tos, pagos, etc., cinco pesetas.

DEPÓSITOS.

Por derechos de custodia de los 
depósitos que hagan los contra
tistas de servicios provinciales, 
uno por ciento.

HOSPITAL PROVINCIAL.

348___ _______ _______

PmiIii
Estancia de pensionistas 

de primera..................... 15
Estancia de pensionistas 

de segunda. .... 8
Estancia de pensionistas 

provinciales................... 3
Operaciones de pensionis

tas de primera. . . . 500
Operaciones de pensionis

tas de segunda. . . . 250
Operaciones de pensionis

tas provinciales. . . . 100

MANICOMIO.

Derechos de entrada. . . lo
Estaccia de pensionista 

distinguido.................... 20
Estancia de pensionista de 

primera.......................... 10
Estancia de pensionista de 

segunda......................... 6
Estancia de pensionista de 

tercera............................ 5
Mejorados distinguidos. . 16
Mejorados de primera,. . 8

Id. de segunda.: . 4
Id. de tercera. . . 2

SECCION DE MATERNIDAD.

‘^'Estanciade acogidas reservadas 
en esta Seocion, cuatro pesetas.

CRIANZA EXTERNA DE ASI
LADOS EN EL HOSPICIO.

Lactancia en los pueblos, trein
ta pesetas mensuales.

Lactancia eu la Capital, vein
ticinco pesetas también mensuales.

Destele eu los pueblos, doce pe
setas meusuales.

Destete en la Capital, diez pe
setas mensuales.

Valladolid 26 de Abril de 1920. 
—El Presidente, E. Gómez Diez.

Berruecos.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacaute la 
plaza de Depositario municipal, 
con la retribución anual de cin
cuenta pesetas. Las solicitudes se 
presentarán en esta Alcaldía du
rante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y que de no ha
ber persona de garautía que as
pire á la misma, se proveerá di
cho cargo con arreglo á la vigen
te ley Municipal.

Berrueces 26 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, José Martínez.

Berrueces.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacaute la 
plaza de Recaudador municipal, 
con el seis por ciento de cobranza 
voluntaria de los arbitrios de este 
Municipio y además los recargos 
que señala la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900 en 
el período ejecutivo. Las solici
tudes se presentarán en esta Al
caldía durante el plazo de quiuce 
días, contados desde la iuseroion 
del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, siendo pre
ferido el aspirante que preseute 
mas garantías ú ofrezca mayores 
ventajas.

Berrueces 26 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, José Martínez.

Núm. 1.522.

Laguna de Duero.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial y 
Urbana para el actual ejercicio 
de 1920 á 1921, quedan expues
tos al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento á fin de que 
puedan ser examinados por ¡os 
contribuyentes en ellos compren
didos y presentar las reclamacio
nes que oonsideren justas, pasado 
el cual no se admitirá ninguua.

Laguna de Duero 24 Abril 
1920.—El Alcalde, Jacinto Tasis. 
—El Sscretario, Moisés Jiménez.

Núm. 1.Í39.

Muriel.

Por acuerdo de este Ayunta
miento quedan de manifiesto al

público en la Secretaría del mis
mo por término de quince días 
las cuentas municipales de este 
Municipio, que'hau sido forma
das y presentadas al efecto, re
ferentes al ejercicio económico 
del afio último de 1919 á 1920, 
para que puedan ser examinadas 
por el que lo desee y formulen 
sobre alias las reclamaciones que 
crean convenientes.

Muriel 25 de Abril de 1920.— 
El Alcalde, Cándido García.

Núm. 1.542,

Palacios de CJ ampos.

Para preceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que tanto los contri
buyentes vecinos como los pro
pietarios forasteros, como así 
bien todo colono, presenten eu 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ooho 
días, las correspondientes relacio
nes juradas, en las que se harán 
constar todas ¡as utilidades que 
obtengan eu el término munici
pal de esta villa y demás que sean 
objeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la parte per
sonal del iudioado repartimiento; 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo eu el plazo sefialado, se 
les tendrá por conformes con las 
utilidades que les sefiale laJunta.

Palacios de Campos 24 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Buenaven
tura Martin y Martin.

Núu. i.546.

Peñaflor de Hornija.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta 
miento con ia dotaciou anual de 
mil doseieutas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reunau las 
coudicioues que exige la ley Mu
nicipal, dirigirán sus solicitudes 
dentro del plazo de treinta días, 
pasado los cuales no se admitirá 
ninguna.

Pefiafior de Hornija 26 de Abril 
de 1920.—El Alcaide, Dionisio 
Ojeado.

Núm. 1 545.

Renado de Esgneva,

Don Manuel Velasco Calvo, pre 
sidente de la Junta gQQeraí 
del repartimiento de este 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el repartimiento ge. 
uerai de esta localidad formado 
con arreglo á los preceptos de 
tributación del Real decreto-lev 
de 11 de Septiembre de 1918 para 
el afio económico actual de 1920 á 
1921, se halla el mismo de ma
nifiesto al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, por el 
término de quiuce días hábilesá 
los efectos dispuestos en el artí
culo 96 del indioado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admití, 
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos coueretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de ¡o reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de esta 
Junta general.

Renedo de Esgueva á 20 de 
Abril de 1920.—El Presidente 
de la Junta general del reparti
miento, Manuel Velasco.

Núm. 1.541.

Rodilana.

Según me participa la vecina 
de esta villa Agapita Yuguero, el 
día 19 del actual desapareció de 
la finca «La Validada», término 
de Olmedo, un3 caballería menor 
de su propiedad, cuyas sefias son: 
burro capón, rucio, cerrado, algo 
caído de orejas. En su virtud se 
ruvga á las autoridades ó perso
nas que tengan noticia de su pa- 
dero lo comuniquen á esta Alcal
día para conocimiento de la in
teresada que pasará á recogerlo 
abonando gastos.

Rodilana 23 de Abril Je 1920. 
— El Alcalde, Cecilio Corulla.

Núm. 1.523.

Santervás de Campos.

Para proceder con acierto á la 
confección del repartimiento ge
neral de utilidades á que se re
fiere el Real decreto de H & 
Septiembre de 1918, se hace pr0’ j
ciso que tanto los fiontribuyeo16* ,
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vac¡aos como los propietarios y 
colonos forasteros, presenten en j 
la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho 
días, las correspondientes rela
jones juradas, en las que se ha
rán constar todas las utilidades 
que obtengan en el término mu
nicipal de esta villa y demás que 
sean objeto de gravamen tanto 
en la parte real como en la parte 
personal del indicado reparti
miento; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo 
geüalado se les tendrá por confor
mes con las utilidades que les sé
llale la Junta.

Santervás de Campos á 22 de 
Abril de 1920.—El Alcalde, Fe
lipe Diez.

Núm. 1.544.

Sardón de Dnero.

Terminado el padrón de cédu
las personales formado eu este 
Ayuntamiento para el año actual 
de 1920, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término da quince 
días, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Sardón de Duero 24 de Abril 
de 1920.— El Alealde, Oaspar 
Gómez.

Ntrn. I 540.

Velasoálvaro.

Para cumplir lo acordado por 
la Comisión designada a! efecto, 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio á los vecinos de 
esta localidad y hacendados fo
rasteros, la obligación que les 
imponen los artículos 26 al 28 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, de presentar eu 
h Secretaria de este Ayunta
miento en el tórmiuo de ocho 
dias hábiles, á contar desde que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, relaciones jura
das, de las utilidades que reciben 
del término municipal, ya fuo- 
®6Q dstas de productos de rentas, 

6 terreno de fincas que cultiven 
0 de cría de ganados, de sueldos, 
Peusiones ó salario de braceros ó 
Jornales de carpinteros, albañiles 

pastores, etc., para que sirvan 
! 15a Para la clasificación de 

utilidades con qUe han de figu

rar dichos contribuyentes en el 
reparto general de la parte real, 
como medio acordado de cubrir 
el déficit que resulta en el pre
supuesto autorizado para el aflo 
de 1920 á 1921, de la cantidad 
de 6.361 pesetas, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo, les 
serán valuadas dichas utilidades 
por la Comis:on, con arreglo á lo 
que resulte de los datos estadísti
cos, de los repartimieutos de rús
tica y urbana y matrícula de la 
contribución industrial y de co
mercio, del líquido imponible 
con que figuren los expresados 
contribuyentes en dicbos docu
mentos, sin que teogau derecho 
después á la reclamación de agra
vios.

Velascálvaro 24 de Abril de 
1920.—El Alcalde, Bernardiuo 
Rodríguez.

Núm. 1.643.

Villagomez la Nueva.

Formados los repartimientos de 
la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este término para el próximo 
aflo económico de 1920-21, se 
hallan de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, durante 
los cuales puedeu ser examinados 
y producir las reclamaciones que 
los interesados juzguen perti
nentes.

Villagomez la Nueva 23 de 
Abril de 1920.— El Alcalde, Gre
gorio Fonseca.

Nüm. 1.547.

Villanubla.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al aflo eoonómico de 1919 á 1920, 
se hallan expuestas al público 
por el plazo de quince días eu la 
Secretaría de la Corporación para 
que puedan ser examinados per 
los vecinos que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinente.

Villanubla á 26 de Abril do 
1920.—El Alcalde, Mariano Ver
dejo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.135.
•' ]

Rodríguez Domínguez Loren- i 
zo, (á) El Lobo, casado, vecino de 
Pajares de la Lampreana, donde 
fué su último domicilio, proce
sado en causa que se le sigue 
por robo, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Zamora, á 
responder da los cargos qne le 
resultan en dicha causa, en la 
que se ha decretado su prisión 
provisional.

Zamora 22 de Abril de 1920. 
—Francisco Navarro.

^.nuncio.

De interés para los productores
y exportadores españoles.

El Centro de informaciou co
mercial del Ministerio de Estado 
nos ruega hagamos saber á los 
productores españoles y muy par
ticularmente á los que se dedi
can al comercio de exportación, 
que debiendo publicarse en el 
presente aflo la quinta edición 
del Catalogo de exportadores espa
ñoles, obra que se reparte profusa 
y gratuitamente entre los impor
tadores extranjeros y se envía á 
todas las Embajadas, Legaciones 
y Consulados de Espafla, invita 
alas personas que deseen figurar 
en el mismo para que se dirijan 
al citado Centro, dando su nom
bre y dirección á fin de poder ra
in i ti ríes la circular correspondien
te explicativa de las condiciones 
á que deben sujetarse.

HA ESCUELA PRACTICA HE AGRICULTURA
DE VALLADOLID.

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria ¿exámenes de ingreso

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenesde iogreso 
en las eoseflanzas de esta Escue
la, exámenes que tendrán lugar 
eu la segunda decena del próxi
mo mes de Junio en los locales 
de la misma y en los días y ho
ras que previamente se anuncia
rá en la tablilla correspondiente.

Las euseflauzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
Secundaria (Agrícola), y la de 
Perito agrícola.

La enseflanza secundaria será 
técnico práctica. Durará dos aflos 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que se 
reconocen á los que hicieron su 
carrera con arregloal Real Decreto 
de 11 de Abril de 1913,

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudiea la enseflanza se
cundaria y para ios que cursen 
la carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, polrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de la carrera.

El plan de enseñanza es el qua 
determiuan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real Decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Julio de 1918, no 
será sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Escue
la, pertenecer á las provincias 
que abarca la Región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y sufioiente:

A) Ser español.
B; Tener 10 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediaute exá- 
meu eu la Escuela, y ante el 
Tribunal constituido al efecto, 
cada una de las materias si
guientes:

Gramática Castellana.
GeografiaGeneral y da Europa.
Elementos de Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en la Gaceta de 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917. (Estos úl
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timos complementarios de los an
teriores).

El exámen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la contes
tación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, precederá 
á este exámen teórico, otro de ca
rácter esencialmente práctico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, (Gaceta 
del 5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente 
en diferentes convocatorias y en 
el orden con que han sido ci
tadas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela durante la primera 
quincena de Mayo, expresando 
claramente de las asignaturas 
de que se pretenda ser exami
nado.

Habráu de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legalizada, y el certificado de 
revacunación, deutro del último 
quinquenio.

La solicitud de exámenes y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los dias hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo exámeu se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de 10 céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo an
tes de terminar los exámenes en 
la materia de que se trate, soli
citando previamente, por escrito, 
dispensa de la falta y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las Qolas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exámen se retiren sin terminar
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Solo podrá ingresarse como

alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid 8 de Marzo de 1920. 
—Ei Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges.

Nóm. 1.533.

I Regimiento de Infantería 
Isabel IX número 32.

Benito, Policarpo, hijo de pa
dres desconocidos, natural de 
Vega de Ruiponce, partido de Vi- 
llalon, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 22 años, sus señas 
se ignoran, domiciliado última
mente en Vega de Ruiponce, pro
vincia de Valladolid, procesado 
por haber f& 1 lado á concentración 
comparecerá en término de 30 
dias, ante ol Comandante Juez 
instructar de este Cuerpo D. Joa- 
quin López Zuioaga, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde

Valladolid 26 de Abril de 1920. 
— El Comandanta Juez instruc
tor, Joaquín L. Zuloaga.

Nóm. 1.549.

Eugenio Rojo Cacho, hijo de 
Santiago y de LMaria Antouia, 
natural de Tiedra, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, pro
fesión empleado, da 22 años de 
edad, estatura 1*669, color mo
roco, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, boca 
regular, :>arba lampiña, señas 
particulares ninguna, domici
liado últimamente en Tiedra, 
provincia de Valladolid, procesa
do por haber faltado á concentra
ción, comparecerá en término de 
30 días, ante el Teniente de Ar
tillería, Juez instructor del 14 
Regimiento de Artillería pesada 
Don Carlos Velasco Gil, residen
te en Medina del Campo, bajo 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Medina del Campo 20 de Abril 
de 1920.—El Teuiente Juez ins
tructor, Carlos Velasco.

Nóm. 1.550.

Juan Jiménez Vegas, hijo de 
Justo y de Msria, natural de 
Medina del Campo, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, 

j profesión minero, de 22 años de 
edad, estatura 1‘604, color mo

reno, pelo, cejas y ojos- castaños, 
nariz regular, boca regular, bar- 
va poca, señas particulares nin- 

f guna, domiciliado últimamente 
| en Medina del Campo, provincia 

i de Valladolid, procesado por de
serción por haber faltado á con
centración, comparecerá en tér
mino de 30 dias, ante elTeniente 
de Artillería, Juez instructor del 
14 Regimiento de Artillería pe
sada don Carlos Velasco Gil, resi
dente el Medina del Campo, bajo 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Medina del Campo 19 de Abril 
de 1920.—El Teniente Juez ins
tructor, Carlos Velasco.

Nóm. 1.551.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de I09 artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Junio próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.* clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Mayo á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani- 
fiesto todos los días uo feriados 
hasta el anterior del couourso de 
diez á trece, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así oorno 
su procedencia.

La adjudicación será á favor do 
la proposioion ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean

adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér- 
mino de quince minutos, entré 
los autores de aquellas proposioio- 
nes, ysi terminado este plazo sub. 
sistía la igualdad, se decidiría lé 
adjudicación por medio de sorteo.

Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Caatidad
-------- -

Aceite vegetal Litro 6ñArroz Kilogramo 55Azúcar »
Azucarillos »

SU
A

Bizcochos » K
Café > 0*
Carboo de cok »
Idem mineral »
Idem vegetal > >
Carne de vaca » 750
Chocolate » 6
Gallinas Una 30
Garbanzos Kilogramo 90
Huevos Uno 1500
Jabón común Kilogramo 80
Jamón limpio » 3
Leche Litro 2000
Manteca .de cerdo Kilogramo 65
Merluza » 40
Pasta para sopa » 55
Patatas > 500
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno 10
Pollos Uno 12
Ternera Kilogramo 80
Tocino > 60
Velas de esperma » 8
Vino de Jerez Litro 20
Vino común » 70

Valladolid 27 de Abril de 1920. 
—P. D., Julio González.

Modelo de proposición.

D.....  domiliciado en..... pro*
vincia de..... calle de..... núme
ro.....cou cédula personal de..,«.
clase número..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de.....  para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.,.,, y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á eotre* 
gar (se expresarán los artíoalos 
que se ofrezcan) todos de produo-
oion nacional al precio de.... P0’
setas.eóutimos (eu letra), 
acompañando el resguardo dei 
depósito previo así como 6l últi
mo recibo de la contribución w* 
du8triai que satisface según ^ 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de.......de 192....
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el |d,-u J 
de la casa ó razón sociat^ ^

imprenta <1*1 Hespid 0prov*ntl* <


